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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de
laCiudaddeMéx¡co,confundamentoenlosartículos5fracc¡oneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,
21.,27 fracctón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\4éxico,4, 5'1 fracción l, y g1 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expedienle número PAOT-2019-1617-50T-687, relacionado con la denuncia presentada ante
este Organismo descentralizado, emite la presente Resglución cons¡derando los siguientes:--

:

ANTECEDENTES

I 2 Nov 2019

Con fecha 02 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso
a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información conf¡denc¡al, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos
rncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental (ruldo) por la instalación de un
centro de culto, en Calle Riachuelo Serpentino número 4, Colonia Santa Cecilia, Alcaldía Tláhuac, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de mayo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
rnformación y verlficac¡ón se informó a la persona denunc¡ante sobre d¡chas d¡ligencias, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normativ¡dad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo)
y ambiental (ru¡do) como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra y la NADF-
005-A|\4BT-2013, todas para la C¡udad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
oara Tláhuac

En este sentido, de los hechos denunciadosr las pÍuebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene lo
srguiente

1 .-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental (em¡giones sonoras)
1lii,

Personal adscrito a esta Entidad. llevó a cabo el 'rdconocimientos de los hechos denunciados en Calle
Riachuelo Serpentino número 4, Colon¡a Santa Cecilia, Alcaldía Tláhuac; en el cual se constató un inmueble de
2 niveles de altura, en el n¡vel superior se observó un lona con la leyenda "Centro Cristiano Rey de Gloria", en
donde se señalan los horarios de eventos. Poster¡ormente se realizó una dil¡gencia adicional a fin de constatar
la activ¡dad y toda vez que sí se constató se procedió a realizar la medición de em¡siones sonoras
correspondiente

,t

Dé mnformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para Tláhuac, al pred¡o invest¡gado
le corresponde la zonificación H2l40 (Habitacional, 2 n¡veles máximos de construcción, 40% mínimo de área
libre), donde el uso de suelo para templos y lugares de culto, instalac¡ones rel¡g¡osas, seminarios y conventos no
esta permitido

Medellin 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78o ext 13321

Pág ina 1de 3

. i5!-
,:|

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-1 61 7-50T-687

t\

t
I



ffit
t, 

' 
',"l|\.1

^o.-,l-rf =.f ': r
i -tr^ o C.-t¡.1, t_'l ,tLXtCO
u» ,,,^, lNovaooe¿ i .. ¡ §É*os

ü

PROCURADURIA AMBIENTAL Y OEL 
'RDE\AIq' 

I.]',
TERRI-IORIAL DE LA CIUDAO DE ME (].:{

SUBPROCURADURIA DF ORDENAMIENTO ]TqR, -,'.',:

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-'l 61 7-SOT-687

Adicionalmente, del estudio de em¡siones sonoras realizado.por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
investigado se obtuvo como resultado un Nivel de Fr-+en(e¿Emisora Corregido (NFEC) de 72.80 dB(A), m¡smo
que excede el límite máximo permisible de 63.00 dts(A)'dñ€l punlq de denuncia para un horario de las 06:00 a
las 20:00 horas, conforme a la Norma Amb¡ental mrar,le., Ciuded,de Méx¡co NADF-O0S-AM BT-201 3, que
establece las cond¡ciones de medición y los límites máx¡mos permis¡bles de emisiones sonoras, que deberán
cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en Ia C¡udad de México.----

En virtud de lo anterior se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, med¡ante
oficio PAOT-05-300/300-8260-2019, real¡zar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (use.
de suelo) al inmueble objeto de la denunc¡a, toda vez que el uso de suelo para templos y lugares de culto.
¡nstalac¡ones religiosa, seminarios y conventos no se encuentra permitido conforme a la zonif¡cación aplicable al

caso conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac, impon¡endo las medidas y
sanciones procedentes, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de emisión de la presente resolución.-.r

Asimismo, se solicitó a la D¡recc¡ón General Jurídica y de Gob¡erno de la Alcaldia Tláhuac, mediante of¡cio
PAOT-05-300/300-8309-2019, si para el inmueble objeto de denuncia cuenla con Aviso ante el Sistema
Electrón¡co de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), así como el cert¡ficado de uso de
suelo presentado para dicho trámite y en caso de no contar con dicho aviso, ¡nstrumentar las acc¡ones legales.
correspond¡entes pare de¡arlo sin efectos, toda vez que el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles
de la Ciudad de México prevé que el aviso perm¡te al titular eiercer exclusivamente el giro que en el m¡smo se
man¡f¡este, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha
de emisión de la presente resolución. -----

Tláhuac, una vez que se respete el uso de suelo laq,eqB§iriüiés sonOIaS desaparecerán

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en.el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2l segundo párralo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarniento Territorial de la C¡udad de México, 85 fracción X
y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del Código de Procedimientos C¡viles
para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Personal adscrito a esta Ent¡dad, llevó a cabo el reconocimientos de los hechos denunciados en Calle'
R¡achuelo Serpentino número 4, Colonia Santa Cecilia, Alcaldía Tláhuac; en el cual se constaló un
inmueble de 2 niveles de altura, en el nivel super¡or se observó un lona con la leyenda "Centro Crist¡ano
Rey de Gloria", en donde se señalan los horar¡os de eventos. Posteriormente se realizó una d¡ligencia
adicional a fin de constatar la actividad y toda vez que sí se constató se procedió a rcaliz la medición'
de em isiones sonoras correspondiente.----------

Toda vez que el uso de suelo para para templos y luOates de culto, instalaciones religiosas. seminarios y
conventos no está permitido para el predio ubicado eri Caile Riachuelo Serpentino número 4, Colonia Santa
Cecilia, Alcaldía Tláhuac de crnformidad con el Progrdmái Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac, al predio
investigado le corresponde la zon¡ficac¡ón H2l40 (Habitacional, 2 n¡veles máx¡mos de construcción, 40%
mínimo de área libre), donde el uso de suelo pila templos y lugares de culto, instalaciones relag¡osas,
seminarios y conventos no está permit¡do.--- ;,; ;;t-----

3. Del estudio de emisiones sonoras realizáÚo tiól Íléisonát adscrito a esta Ent¡dad se obtuvo como
resultado un Nivel de Fuente Emisora Corr'egido'(ÑFEC)dér 72.30 dB(A), mismo que excede el lím¡te
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máximo permisible de 63.00 dB(A) en el punto de denuncia para un horario de las 06:00 a las 20:00
horas, conforme a la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece
las condiciones de med¡ción y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán
cumplir los responsables de fuentes em¡soras ubicadas en la Ciudad de México

4 Mediante oficio PAOT-05-300/300-8260-2019, esta SubprocuradurÍa solicló al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, realizar las acciones de verif¡cación en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para templos y
lugares de culto, instalaciones religiosa, seminarios y conventos no se encuentra perm¡tido conforme a
la zon¡ficación aplicable en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Tláhuac, por lo
que le corresponde sustanciar el proced¡miento imponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes.--------

5. Toda vez que el uso de suelo para para templos y lugares de culto, instalaciones religiosas, seminarios y
conventos no está permitido para el predio ubicado en Calle Riachuelo Serpentino número 4, Colonia
Santa Cecilia. Alcaldía Tláhuac de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Tláhuac, una vez que se respete el uso de suelo las emis¡ones sonoras desaparecerán.----

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su invesligación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras aulor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
añiculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica dé la Prootiraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Crudad de México. --------

. .;i

SEGUNDO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante, así como al lnstiluto de Verif¡cac¡ón
Adm¡nrstrativa de la Ciudad de Méxrco.------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y flrma la Licenc¡ada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.-----
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